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RECENSIÓN A LA OBRA  
LA MALVERSACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO.  

MODELOS DE INCRIMINACIÓN. A PROPÓSITO DE LA REFORMA 
DE LA LO 14/2022, DE 22 DE DICIEMBRE,  

ANTONIO JAVATO MARTÍN,  
ARANZADI, PAMPLONA, 2025, 280 PÁGINAS.

 ROBERTO CRUZ PALMERA  
 Profesor Permanente Laboral. Área de Derecho Penal.  

Universidad de Valladolid 

1.	 LA VOZ QUE FUNDA EL DISCURSO 

Antonio Javato Martín, Profesor Titular de Derecho Penal en la 
Universidad de Valladolid, se erige como una voz autorizada en el estudio 
de los delitos contra la Administración Pública. No es este el lugar para 
desplegar en detalle su exquisita formación ni su consolidada trayectoria 
profesional, ambas sobradamente reconocidas en el ámbito académico y 
científico. Baste recordar que no es la primera vez que aborda con rigor 
y profundidad el eje temático de esta monografía, pues ya había ofreci-
do contribuciones de gran calado en trabajos anteriores sobre los deli-
tos contra la Administración Pública. Tuve ocasión de conocer su pen-
samiento mediante su esclarecedor estudio “El concepto de funcionario 
y autoridad a efectos penales”, publicado en 2011, y años después, perso-
nalmente, al incorporarme como Ayudante Doctor en la Universidad de 
Valladolid, donde pude apreciar de cerca la altura intelectual y la genero-
sidad académica que caracterizan su magisterio. 

2.	 EL TEJIDO DE PÁGINAS QUE SE DESPLIEGA 

Pasemos ahora a la monografía. La obra objeto de esta reseña se ins-
cribe con pleno derecho en el ámbito de los estudios más exigentes del 
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Derecho penal contemporáneo. Se trata de un texto que no se limita a 
trazar la evolución normativa del delito de malversación, sino que lo si-
túa en el cruce fecundo de tres dimensiones inseparables: la dogmática 
penal, la política criminal y la realidad política e institucional española. 
Desde las primeras páginas se percibe una vocación de exhaustividad y 
un propósito inequívoco: penetrar en los núcleos esenciales de un delito 
que, más allá de su formulación tipificada, se revela como una amenaza 
directa contra la confianza pública y la legitimidad misma del Estado.

El Capítulo I abre el horizonte hacia Europa y despliega un panora-
ma comparado de gran riqueza. La malversación, lejos de ser un con-
cepto uniforme, se configura de manera diversa según las tradiciones ju-
rídicas y las prioridades institucionales de cada país. Javato conduce al 
lector por un recorrido que no se limita a la mera descripción normativa, 
sino que ilumina las raíces históricas y las valoraciones doctrinales que 
han dado forma a este delito en distintos ordenamientos. 

Francia: De la soustraction et du détournement de biens, se presenta 
como un modelo paradigmático de severidad. La amplitud del “concepto 
de funcionario” y la contundencia de las sanciones muestran una preo-
cupación por blindar la confianza institucional frente a cualquier desvia-
ción. El autor subraya que, en Francia, en ese ámbito, no se modula la 
pena de prisión en función del valor de los bienes afectados.

Bélgica e Italia: Se describen sistemas intermedios, donde la protec-
ción oscila entre el patrimonio y la institucionalidad, con tipificaciones 
que reflejan la tensión entre ambos polos. Respecto al sistema italiano, 
resalta la importancia del término “Administración Pública”, cuyo signifi-
cado se aparta de la noción constitucional y administrativa, lo cual, como 
puede intuir el lector, conlleva importantes consecuencias prácticas. 

Portugal: Se denomina delito de peculado, cuyo objeto de tutela es 
la integridad en el ejercicio de las funciones públicas efectuadas por el 
funcionario. La consecuencia jurídica no es tan severa como en el siste-
ma francés –de prisión de 1 a 8 años–. Ahora bien, si se compara con el 
sistema español, el código portugués, como señala Javato, incluye una 
interesante figura denominada peculado de uso1. 

1	 Código Penal - CP/ Decreto-Lei n.º 48/95, Artigo 376.º: “Peculado de uso. El fun-
cionario que utilice o permita que otra persona utilice, para fines distintos de aquellos a 
los que están destinados, un bien inmueble, vehículos, otros bienes muebles o animales 
de valor apreciable, públicos o privados, que le sean entregados, estén en su posesión o le 
sean accesibles en razón de sus funciones, se castiga con pena de prisión de hasta 1 año o 
con pena de multa de hasta 120 días. Si el funcionario, sin que razones especiales de inte-
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Alemania, Austria y Suiza: Al respecto, apunta la ausencia de un de-
lito específico de malversación; sin embargo, señala que se recogen con-
ductas u otras figuras similares, lo que revela tanto una concepción dis-
tinta del objeto protegido como una realidad sociológica diferente. 

En definitiva, este capítulo demuestra que la malversación es una 
construcción jurídico-política, no un concepto universal, y que cada país 
refleja en su regulación sus prioridades institucionales.

Capítulo II. Los diversos modelos de incriminación de la malversa-
ción en el derecho penal español

El segundo capítulo constituye un recorrido histórico minucioso por 
la evolución normativa española, un itinerario que el autor considera im-
prescindible para alcanzar una comprensión cabal del delito de malver-
sación. No se trata de una mera cronología de reformas, sino de un aná-
lisis penetrante que revela cómo cada modificación legislativa responde 
a coyunturas políticas, exigencias institucionales y debates doctrinales de 
gran calado. 

— � El Código Penal de 1973 mantenía una visión clásica, pero con 
diversas modalidades. Al tratarse de un tipo alternativo, sancio-
naba la apropiación, la distracción, y la aplicación pública dife-
rente a al asignada. Aspecto relevante aquí, en clave de imputa-
ción, era la noción vinculante de funcionario, otrora, concepto 
más amplio que el que rige en el código actual. 

— � El Código Penal de 1995 supuso un giro, con una redacción ini-
cial más amplia y flexible.

— � La LO 1/2015 introdujo la administración desleal como moda-
lidad de malversación, por una parte, la apropiación del patri-
monio público; por otra parte, el castigo de la gestión desleal 
de patrimonio púbico. Todo lo anterior, como se sabe, ha gene-
rado importantes debates sobre la necesaria delimitación de la 
frontera del delito de malversación con otros comportamientos 
delictivos. 

— � La Sentencia del Procés se estudia como un hito jurispruden-
cial que tensiona la interpretación del tipo penal en contextos 
políticos.

rés público lo justifiquen, destina dinero público a un uso diferente del que le corresponde 
legalmente, se castiga con pena de prisión de hasta 1 año o con pena de multa de hasta 
120 días” (negritas fuera del original; traducción del recensionista). 
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— � La LO 14/2022 representa la última gran reforma, con noveda-
des que buscan ajustar la tipificación a las exigencias contempo-
ráneas, aunque no exentas de polémica.

Este capítulo, en suma, no solo describe la evolución normativa, sino 
que la interpreta a la luz de la doctrina y la práctica judicial, mostrando 
cómo la malversación ha sido un terreno de disputa constante entre po-
lítica criminal y coyuntura política. Javato logra así ofrecer al lector una 
visión crítica y panorámica que ilumina tanto las fortalezas como las de-
bilidades del modelo español. 

Capítulo III. Análisis de los tipos delictivos
Desde mi perspectiva, y sin desmerecer en absoluto las demás partes 

de la monografía, se trata del “núcleo duro” de la obra. En esta parte del 
trabajo, su autor examina con detalle los elementos comunes y las moda-
lidades específicas de la malversación: 

— � Bien jurídico protegido: se debate si lo central es el patrimonio 
público o la confianza institucional en su gestión.

— � Sujeto activo: se delimita el concepto penal de funcionario pú-
blico y autoridad, incluyendo referencias al ámbito europeo e 
internacional.

— � Objeto material: los caudales y bienes públicos son presentados 
no como simples objetos patrimoniales, sino como símbolos de 
la confianza depositada en la Administración. La relación entre 
sujeto activo y objeto material se define como funcional, deriva-
da de las responsabilidades del cargo.

— � Modalidades específicas: apropiatoria, de uso, de aplicación pú-
blica diferente, falsedad contable, y la llamada malversación im-
propia, que extiende la responsabilidad a particulares con fun-
ciones de custodia.

Esta sección de la monografía, lógicamente, resulta necesariamente 
más extensa y revela una vez más la complejidad del delito, mostrando 
la necesidad de una interpretación sistemática que evite solapamientos y 
vacíos. 

El último capítulo –Capítulo IV– introduce un debate político-jurídico 
de gran importancia: la relación entre la tipificación penal y los procesos 
de amnistía (amnesia). El autor reflexiona sobre cómo la amnistía puede 
tensionar la función del Derecho penal como garante de la responsabi-
lidad pública, y plantea interrogantes muy válidos, esto es, se pregunta 
sobre la legitimidad de borrar las consecuencias jurídicas de conductas 
que afectan directamente al patrimonio colectivo.
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3.	 LA CRÍTICA COMO EJERCICIO DE CONCIENCIA

Hasta este punto la aportación proferida por el profesor Javato 
Martín. Por razones de espacio, resulta imposible adentrarse con la hon-
dura que cada capítulo de esta obra reclama, pues la riqueza conceptual 
y la densidad argumentativa del texto invitan a un examen minucioso que 
excede los límites espaciales de una reseña académica. Ante tal vastedad, 
he optado por detenerme en una cuestión que, además de suscitar un 
interés personal, ofrece un fundamento ejemplar para la reflexión com-
parada: la tipificación del delito de malversación en Francia. En dicho 
ordenamiento se revela un sistema serio y riguroso, caracterizado por la 
severidad de las sanciones y la amplitud con que se protege la confianza 
institucional. Cuanto menos desde mi lectura, el modelo francés no solo 
ilustra una forma de blindar el patrimonio público frente a desviaciones, 
sino que se erige como referencia crítica para valorar las insuficiencias 
del sistema español y, al mismo tiempo, como punto de apoyo para pen-
sar en reformas que fortalezcan con solvencia y rigor la tutela penal de 
los caudales colectivos. 

A renglón seguido, me propongo ahondar en la cuestión francesa y 
entablar un diálogo crítico con el autor en torno a la tipificación del deli-
to de malversación en aquel ordenamiento. 

El ordenamiento francés, a través de los artículos 432-15 y 432-16 
del Code pénal, ofrece un modelo de incriminación que se distingue por 
su severidad y amplitud, constituyendo un verdadero paradigma de pro-
tección institucional y patrimonial. Frente al sistema español, que ha ido 
evolucionando desde el Código Penal de 1973 hasta la reforma de la LO 
14/2022, el modelo francés se presenta como un ejemplo de coherencia y 
rigor. En efecto, la amplitud del sujeto activo resulta llamativa: se incluye 
expresamente a toda persona depositaria de la autoridad pública o encar-
gada de una misión de servicio público, así como a contables y deposita-
rios públicos y sus subordinados, mientras que en España el sujeto activo 
parece estar bastante más limitado si se compara con el modelo francés. 
Del mismo modo, el objeto material aparece configurado de manera más 
extensa, pues el artículo 432-15 del Code pénal abarca no solo fondos pú-
blicos, sino también privados, actos, títulos, efectos y cualquier objeto 
confiado por razón de las funciones, frente a la regulación española, que 
resulta algo más restringida, aunque ampliada en reformas recientes. La 
severidad de las penas constituye otro rasgo diferencial: Francia estable-
ce hasta diez años de prisión y una multa de un millón de euros, suscepti-
ble de duplicarse según el beneficio obtenido, mientras que en España las 
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penas oscilan entre dos y seis años de prisión en la horquilla básica, con 
multas proporcionales, lo que evidencia una menor intensidad sanciona-
dora. A ello se suma la punición de la tentativa, castigada en Francia con 
las mismas penas que el delito consumado, reforzando la prevención y la 
protección institucional, frente a la reducción prevista en el artículo 16 
CP español. Finalmente, destaca la responsabilidad por negligencia, pues 
el artículo 432-16 del Code penal francés tipifica expresamente la con-
ducta del depositario público que permite la destrucción o sustracción 
de bienes por descuido, con penas de hasta un año de prisión y multa de 
15.000 euros, mientras que en España no existe una previsión autónoma 
para tales supuestos, limitando la respuesta frente a conductas omisivas 
o descuidadas.

En suma, desde mi perspectiva, el modelo francés se erige como un 
sistema mucho más riguroso y coherente a la altura de los tiempo, pues 
amplía tanto el ámbito subjetivo como el objetivo del delito, endurece las 
sanciones y refuerza la prevención al castigar la tentativa con la misma 
pena prevista para el delito consumado. Frente a ello, el sistema español 
aparece más fragmentado y condicionado por reformas sucesivas, con 
un alcance más limitado en la protección del patrimonio público. La re-
gulación francesa, como se puede evidenciar, ofrece un ejemplo digno de 
consideración para el debate español: un marco que no solo sanciona la 
apropiación indebida, sino que protege de manera integral la confianza 
institucional y la gestión de los caudales colectivos.

4.	 EL COLOFÓN DE LA RESEÑA 

La obra reseñada –La Malversación del Patrimonio Público– constitu-
ye una aportación de indudable valor científico, en la que se conjugan el 
rigor dogmático, la perspectiva histórica y el análisis comparado. El tex-
to, en su conjunto, ilumina el debate académico y ofrece pautas útiles para 
la práctica judicial y legislativa, consolidándose, en mi criterio, como re-
ferencia obligada en el estudio de los delitos contra la Administración 
Pública. Con ello, el profesor Antonio Javato Martín entrega un texto que, 
por su profundidad y solvencia, está llamado a ocupar un lugar destaca-
do en la bibliografía penal contemporánea. El lector encontrará en sus 
páginas no solo un examen minucioso de la evolución normativa y doctri-
nal, sino también claves interpretativas que enriquecen la comprensión 
de un delito que afecta directamente a la confianza institucional y a la 
legitimidad del Estado. 
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Para cerrar, confío en que los lectores encuentren en este trabajo una 
fuente de conocimiento jurídico tan enriquecedora como lo fue para mi 
propio análisis. Es mi deseo que el estudio de este texto fomente una re-
flexión profunda y aporte herramientas valiosas para la doctrina y la 
práctica del Derecho, superando incluso las expectativas que guiaron mi 
lectura.
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